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. Notificacion propuesta de resolucién ;
C , C . "NLC851

- Deconformidadconlo Ercccpmado enel Art. 594 delaLey30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Juridico de las Administraciones
Piblicasy del Procedimiento Administrativo Comin, amtela imposibilidad
de realizar 1as notificacionés de forma personal, se procede medianite el
presente Edicto a practicar ka notificacidn de Propuesta dé Resolucidn de
. las denuncias formuladas por la Policia Local de Santo Domingo de la
Calzads, a cizantas personas se relacionan, indicindoles que en virtud de

lo dispuesto en el art. 61 de la mencionada Ley, disponen de unplazo de -

diez dfas para personarse en las Oficinas de la Policfa Local, de Santo
Domingo de la Calzada, para comprobar el expedienté fntegro, asi como
en su caso, la contestacion al Pliego de- Descargo. .

En cumplimiento de 1o dispuesto en el art. 13.2 del Reglamento de

Procedimiente Sancionador en materia de Tréfico, Circulacién de-

Vehiculos a Motor y Seguridad Vial, el érgano Instructor det expedients

sancionador por nfraccién 2 la norma de'wdfico referenciads, proponela .

imposicidn de multa en la cuaniia consignada.

De acuerdocon el art. 12.1 dei R.D. 320/1994, de 25 de febrero, por

el que se aprueba el Reglamento de Procedimicnio Sancionader en
Materia de Tréfico, Circulacién de Vehiculos a Motor y Seguridad Vial,
podra Ud. proceder del siguiente:modo: -~ .-

A~ CONFORMIDAD CON LA DENUNCIA .

Elimporte do fa denunctafijads serd hecho efectivo durante el plaze
de guince dias, vdlizando cualquiers de estos medjos:

1.- En ia Policia Local de Santo Dominge de 1a Calzada. o

2.- Por giro postal, citando el n® de expediente, mairfcula y nombre,
asi como el domicHlio donde desea s& Je remita el justificante de pago.
. DISCONFORMIDAD CON LA DENUNCIA ‘

Contrala mismapuded formular las alegaciones que estime pertinente
y scompafiar los documentos que considere oporiunocs en el plazo de diex
dias, contados a partr del siguienie al dé recencidn de la presente
1 ficacion, advirtiéndole que, durante &l roismoplivo © direciamente o
por medio de representante que retna los regLsios eig: losen - art 52
de 1a Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen suidio de las

Adminisiracicnes Piblicas del Procedimiento Administrative Comin, |

podrd examinar ef indicado expudiente.
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Santo Domingo de la Calzada, a 17 de abrii de 1997.- La Instructora,
M?® Carmen Arenas Carro. - - '
AYUNTAMIENTO DE TOBIA

Cuenta General del Presupuesto correspondiente al gjercicio
econémico de 1996 . :
NLC.829

En la Intervencion de esta Corporacién, y 2 los efectos del articulo

193 de 1a Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas
* Locales se halla de mani{iesto Ia Cuenta General det Presupuesto para su

observaciones que procedan, ¢ .

Para la impugnacion de las Cuenlas se observard: e

a) Plazo de exposicién: 15 dfas hibiles a partir del siguiente ala fecha
de insercién de este anuncio en e} Boletin Oficial de La Rioja.

b} Plazo de admisién: Los reparos y observaciones se admitirdn
durante el plazo anterior y ocho dias ids. :

¢) Oficina de presentacién: Concejo Abierto,

d) Organo ante el que se reclama: Asamblea Vecinal.

En Tobfa, a diecisicte de abril de 1997.- Bi Presidente.

examen y formulacién, por escrito, de los reparos, reclamaciones u

;

Aprobacién inicial del Presupuesto General de. 1997
. . T ' - HOLC.830
En Ia Intervencion de esta Entidad Local y conforme disponen. los

~ articulos 112 dela Ley 7/83, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28

dediciembre, reguladoradé las Haciendas [ ocales, seencuentraeXpuesto
al piblico, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el,
ejercicio de,1997, aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal del
Coneejo Abierto, en sesién celebrada el dia 4 de abril de mil novecienios,
noventa y siete. . - 3 - . S
Los intéresados que estén fegitimados segitn lo dispuestoene articulo
151.1 de 1a Ley 39/88, citada a que se ha hecho referencia, y por los
motivos taxativamente enumerados en el itimero 2 de dicho articule 151,
podrdn presentar reclamaciones con sujecion a los siguientes frimtes:
) Plazo de exposicién y admisién de reclamaciones: Quince dias
hébiles-a partir del signiente 2 }a fecha de insercidn de este anuncio en el
Boletin Oficial de La Ricja. ‘ . ‘ :
. b) Oficina dé presentacion: Registro General. :
c) Organ_c_) ante el que se reclama: Ayuntamiento, Coneejo Abierte.
En Tobia, a 17 de abril de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA EN CAMEROS -

Aprobacidn definitiva de la Ordenanza Municipal sobre el
control de la contaminacion por ruidos y.vibraciones ‘
: . HIC.814
No habiéndose presentado reclambciones conira ¢l acuerdo de
aprobacién inicial de la Ordenanza Municipal sobre el control de la
contaminacién por ruidos y vibraciones ‘adoptado por el Pleno del |

. Ayunlamiento en sesidn de fecha 27 de febrero de 1997, s¢ procede a la
.pubticacitn del texto integro de la Ordenanza, ds conformidad con to

dispuesto en el Art. 70'de la Ley 7/83, de 2 de abril, Bascs de Régimen
Local, ' : . . a

Conira el presente acuerdo y Ordenanza, podrd interponerse recurso
Comtencioso-Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justiciade La’
Rioia, en ¢! plazo de dos meses, contados desde la publicacidén del
presente anuncio en el Boletin oficial de La Riojaenlaformay plazos gue
ustzblecen las normas reguladoras de dicha jurisdiccién,

Torrecilla en Camercs, a 21 de abril de 1997.- E] Alcaide.

. ORDENANZASOBRE ELCONTROL DELA CONTAMINACION
POR RUIDOS ¥ VIBRACIONES - :

Titulo 1. Disposiciones genersles
- Articulo 1 o ‘ ‘
1. La presente Ordenanza tiene por objeio regwiar fas actuaciones on

" arden 4 la proteccidn de Iés personas y los bienes conira las agresiones

procucidas por Ja energfa acdslica en sus mati’:s' lones més
representativas; raide y vibraciones, , : ,
2. & los efecios de la presente, Ordenanza el ruido y las votsciones
se entenderin comprendgidos dentre de 1os elermentos conluminantes de la
atmdsicra por formas de cnergia aludidas en el anfouic 1 dela Lev de




TITULC I.~ Disposiciones generales

Articulo 1

1. La presente Ordenanza tiene por objato regular 1as
actuaciones en orden a la protec016n de las personas y los
bienes contra las agresxones producmdas-por la energla-acﬁstlca
en . sus manlfesta01ones :més' iep:esentativas:x ruido "y
v1brac10nes. ' ' | | | ,  |
' 2. A los efectos de la presente Ordenanza el ruido y las
v1bra010nes se entenderan comprendldos dentro de los elementos
contamlnantes de la atmésfera por formas de energla aludldos eh
el articulo 1. de la Ley' de Proteccion del Medlo Amblente 
,Atmosferlco. e . .

Articulo 2 _ _ _

1. Quedan sometldas a las prescr1p01ones establec1das en
esta Ordenanza, de obllgatorla observan01a dentro -del
territorio - del mun101plo de T@rracllla an, i:&"”“@"]5"95c:3.1a:nrw.tas
actividades, LnstalaCLOnes y comportamlentos generen ruldos O
vibraciOnes susceptlbles de producmr i molestlas, dafios
materlales o cualquler otra ac016n perjudlclal a personas v
bienes. o ' ‘ |

2. Igualmente :quedan sometidas ‘a las prescripciones
establecidas -en esta Ordenanza, todos los  elementos
construatlvos constltuyentes de la edlflca016n, en tanto en
cuanto faciltitan o dificultan 1la transm1s16n de =zxuidos ¥y
vmbracmones produc;das en su entorno.

Articulo 3 - - S : ' . >
' 1, .Correspondera al Ayuntamieﬂto, a través de. sus
servicios compétentes, ejercer el control del cumplimiento de
la presente ZOrdenanza,:'exigir la adopcién de las medidas
chxectoras'necesarias, sefialar iimitaciones, realizar cuantas
inSpecciones sean  precisas =y aplicar las sancxones
correspondlentes en caso de incumplirse lo preceptuado.



2. Podré requerirse por el Ayuntamiento, si carece de.
medios propios, el auxilio o asesoramiento de los servicios
técnicos comgetentés dependientes delfGQbierno.de La Rioja.

Brtlculo 4 4

Las 'med10lones v controles gque se lleven a cabo. en
cumpllmlento de esta Ordenanza y deméas leglslac16n en materia
_de ruidos y v1braC1ones, habran de efectuarse en todo caso bajo‘
la'responsabllldad de‘un técnlco ‘competente y con aparatos de
medida = que -cumplan con. los reﬁuisitos de hormalizagién ua
_homolbgaciénfreglamentariosd | - ' S

Artlculo S _ _

1. Para aquellas act1v1dades, 1nstalac1ones y obras que se
autorlcen a partlr de la entrada en v;gor de la Ordenanza 1as 
;prescr1PC1ones estable01das en la misma son de obllgatorlo v
dlrecto cumpllmlento. o
) 2. Respecto a las  éctividades, lnstalaCLOnes y obras
 autor;zadas con anterlorldad, a la entrada en vigor de la
Ordenanza la- adecuac;én a las normas _establecidas en la misma

se’ reallzara  segiin lo dispuesto en las dlSpOSlCloneS
tran51tor1as.l ' : |

Artlculo 6 _

i. EL. Ayuntamlento velaré por la aplxcac;én de las
presentés no;mas en todo lo ‘que sea de su corresppndlente
competenc1a,‘ : '

2. La Comisidn Permanente de Medlo Ambiente superv1saré
la correcta apllca01én de las mlsmas en la conces;ﬁn de las
llcenCLas de actlv1dades, asi como por 1nspecc16n segun los
procedlmlentos y competencias sehaladas en el R.A.M.I.N. P. e

InstruCCLGn que- lo desarrolla o normas. que lo modlflquen.
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TITULO IT. Definiciones, Unidades y Clasificaciones

Axtlculo 1 7
Con excepc16n de las def1n1c1ones especmflcas sefialadas en .
" los ISLQuLenteS articulos, se adoptarédn las defln;clones
acﬁSticas, notaciones ¥ unidades-que'figuran eﬁ la Norma Basica
de -la iEdlflcaCLOn "Condiciones. Aclisticas de los EdlflClOS"
Real Decreto 1. 909/81,_de 24 de julio (B.O. :del Estado nimero
214, de 7 de Septlembre de 1.981), modificada pOr Real Decreto
2;115/82, de 12 de agosto, vy las sucesivas . amplla01ones v
médificaciones que: en el futuro_”se establezcan por los
Organlsmos ‘competentes. - ' ‘ _

Los térmlnos acisticos no 1nclu1dos'en la Norma Basmca
citada se 1nterpretarén de acuerdo con las Normas U. N E. y, en
su defecto, por- las Normas L.s. O.

Artlculo 8 _ . o
',La ‘determinacién del mnivel de ruido se reallzara Y
expresara en dEClbellOS, corregldos conforme a la red de
ponderacxén normalizada medlante la curva de referencia tipo A
_de(A)- tomada de la norma UNE 21314/75

Artlculo 9 S =
7 1. La determinacidn del nlvel de vibracién se reallzaré
midiendo la aceleracién de la misma en las bandas de 1/3 octava
comprendida5~ entre 2 y 80 Hz. calculando posteriormehte el

coeficiente K de la vibracién. -

2. El coeficiente X de una vibracién serd el - que
'corresponde a la curva de mayor valor de. las’ indicadas en el

‘Anexo II, que contenga algun punto del espectro de v1bra016nf
‘considerada.



Articulo 10 _

A efectos de esta Ordenanza se considera dividido el dia
en dos p@riodés denominados-biurno‘y Nocturno,'El primerc de:
ellos 0cupa el espacio de tiempo comp:endidb entre las 8 y las
22 horas; correSPOndiéndo al segundo, el espacio de tiempo
comprendldb entre las 22 y las 8 horas. o

Los ruidos y vibraciones emltldos o] transmxtldos tandrén
1a consmdexae;én de diurnos o nocturnos ‘segin se produzcan en
‘uno u otro periodo de tlempo.‘

Artlculo i1

EL grado de precxslén de los sonémetros utlllzados para la
medlclén de alslamlento acﬁstlco Y nlvel de vmbra01én serd de

“l.Tlpo 1, segln prescrlbe la Norma IEC- 651/79

Para la medicidn del nlvel de ruldo, podran utlllzarse equlpos
de preClSlon del Tlpo 2. ' ‘ :

. Articulo 12 .

1. Con el fin de poder dlferenclar y ponderar los diversos
ruidos con Mmayor pre0l516n Y rqc;onalldad - se efectiia una‘
primera ~ clasificacién del  ruido’ en fun01én de las
caracteristicas ambientales en que se desarrolla. De este"modb_
se obtienen c;nco.nlveles que representan una diverSidad-de
‘ruidos’ con caracteristicas Coﬁunes_'y' que se definen’ en’ los
puntos siguientes. .

2. Nivel de Emisidén.- A los eféctoé de esta Ordenanza se
entiende por nivel de emisién ‘el nivel de presidn acustlca
originado por una fuente sonora.- ' . _ .

2.1. Nivel de Emisi6n Interno (NEI) Es el nivel de
preéién ‘aclistica existente en un determlnado‘ local donde
funciona una o mas fuentes sonoras. . o :

2.2. Nivel de Emisi6n Externo (NEE).- Es el nivel de
presidn acistica originado por una o més fuente$ sonoras que
funcionan en el espacio libre exterior.

3. Nivel de Recepc16n,w Es el nlvel de presxén acustlca'
existente en un determinado lugar, originado por una fuente
sonora que funciona en emplazamlento dlferente.




~ 3.1. Nivel de Recepcion Interno (NRE).- Es el nivel . de
recepcién medido en el interior de un local. A su vez se
disfingueﬁ' dos situaéiones -gue vienen  definidas en los
apartados siguientes: ' .

_3..1.,_1w Nivel de Recep016n Interno con Origen Interno
(H,R,I,I.).— Es aquel nlvel,de recep016n interno originado por
una fuente écnora"o vibrante que fuhciona eh otro recinto
‘51tuado en el mismo edificio o ed1f1010 collndante. o

3?1.2y mlvel de Rece9016n Interno con. Orlgen Externo .
(N R‘I EV) - Es aquel nivel de recepc16n interno originado por
un caudal sdnoro que procede del espacio llbre exterior. _

. 3. 2°‘N1vel de Recepcidén Externo (NRE) .~ Es el ‘nivel de
recepcidn medldo en un. determlnado punto sxtuado en el espacmo
libre exterior. ' ' ' R

Artlculo 13
1. Con el fln de poder dlferen01ar v ponderar los’ dlversos.
_ruldos con mayor precms;én v racmonalldad se efectda una
| segunda clas;flcac16n del ruido tenlendo en cuenta la var1ac16n
del. mlsmo en func16n del tiempo. De este modo se consxderan los
‘ruidos que se deflnen a contlnuac16n.'

- 2. Ruido Continuo.- Es  aquél que se manifiesta
_lnlnterrumpldamente durante mas’ de 5 mlnutos. A su vez, dentro
de este tlpo de ruidos se diferencian tres smtuaClones.

2. i.- Ruxdo Contlnuo-unlforme, Es aquél ruido  continuo
cuyo n;vel de presidn acustlca (Lp) utilizando la po§icién de
respuesta "répida" del aqulpo de medlda,Ase mantiene constante
o bien los limites en que varia difieren en menos de 3 dB(A).

2.2. Ruido Conﬁlnno—varlable.-‘ Es aquel ruido continuc
cuyo nivel de~presién!acﬁstica'(Lp), utilizando la posiciéﬁ de
respueSta "répida" del equipo de médida, varia entre unos
limites que difieren entre 3 y 6 dB(A).

2.3. Ruido Contlnuo—fluctuante.—Es aquel ruido continuo
cuyo nivel de pre516n actistica (Lp), utilizando la posmcmén de .
respuesta "rapida" del equipe de medida, varia -entre unos
limites qﬁe difieren en mas de 6 dB(A). |




- 3.  Ruido EsporadicoQa Ruido .esporddico es aquél que se
manifiesta ininterrumpidamente durante un periodo de tiempo
igual o menor de 5 minutoso ‘A su vez dentro de este tipo de
ruido se diferencian dos 81tua01oneso N

~ 3.1. Ruido Espor&dlco-lntermltenté,— Es -aquel ruido
esPOrédico Que se repite - con mhyor O menor GXactitud - ¢on
una perlodLCLdad cuya frecuencia es posible determlnar.
| 3.2.  Ruido Esporadlco—aleatorlo,—__-Es' ‘aguel  ruido
esporadlco gue se produce de forma totalmente 1mprev151ble pér
lo que para su correcta valera01on es. necesario un analxsms
,estadlstlco de la. varlaC16n temporal del nlvel SONOro durante
'un tlempp suficientemente significativo. o

~ Articulo 14 | |

' Los.'métodos oPératiVos empleadés para realizar las
‘-,diveréas- médiciones' ‘actsticas, excepto alslamlento acustlco
aéreo, quedan descrltos en el Anexo I de esta ordenanza.'

Artiéulo 15 . ‘

La mediciéns del aislamiento acfistico exigido a. las_ 
distintas:parficiones'yﬂsoluciones conétructivaélque'componen
‘los diversos réaintos de las edificacioneé, se - realizaré'
81gu1endo las prescripciones establécidas en el método ASTM-
E597-77 T. '

Axticulo'16> : . :

1. La determinacién del nivel de'vibracién se realizara de
acuerdo con lo estab1801do en 1a norma 180~ 2631 2, apartado
?4 2.3. y _

La magnitud . determinante de la vibracién serd su
acelera¢16n medida sobre un eje y corregida - mediante la
aplicacién' de la ponderaci6n combinada sobre los tres ejes 
(r.m.s.) en m/s2. | ' | : |

2. Para cuantificar la lnten51dad, de la - v1bra016n se

utilizaréd cualquiera de los procedimientos que se 1nd1can en
- los apartados siguientes.




2.1. Determinacién por lectura directa. en la curva que
corresponde a la vibracion considerada.

2.2, Med1c1én del espectro de la vlbra016n considerada en
bandas de tercmo de octava (entre 1 y. 80 Hz) vy determ1nac16n_
. posterior de la curva base mlnlma que contiene dicho espectro.
A estos efectos se utilizara el dlagrama 1ncln1do en el anexo
3 '

En caso de var;acmén en los resultados obten;dos por uno u'
otro sistema se considerara el valor mas elevado.



TITULO TIII. Niveles de Ruido v Vibraci6én Admisibles

" Articulo 17
1. Nn.nguna fuente sonora podra emitirf ni transmitir

nlveles de ruido superiores a los ‘seflalados en el p:cesente
articulo. .

2. Ambiente Interior:_

. gowas - - . NIVEL DE RECEPCION dB( 2)
L B S DIA NOCHE
RESIDENCIAL . 35 28
. sANITARTIO® . . 32 28
INDUSTRIAL - o o 60 50

. 3. Ambiente Exterior

ZONAS - ~ NIVEL DE RECEPCION dB(3)
o - ' DIA . - NOCHE
RESIDENCIAL o 50 - 40
SANITARIO o 45 .35
INDUSTRIAL I 70 55

4 .

4. Se exceptﬁan de la proh:.blc:,(m expresada en el punto‘
anterlor los ruidos procedentes del .tréafico, construccz_c’)n Yy

trabajos en la via- publ;t,ca, cuya regulacibn se efectia en
_'I‘ituios éspei::t.flcos. . .

5. Por razén de la orgam.zac:,én de actos con espec:Lal
proyecclén OflC;Llal, cultural, recreativa o de otra naturaleza,
Kol bienl por tradicional consensoc de 'la\' poblaciodn, el'.

Ayuntam1ento podra adoptah las medidas neceéarias para '

modificar con caracter temporal en determlnadas zonas del casco

~urbano - los niveles a que hacen alusién los puntos segundo Yy
tercero de este articulo.

10



Articulo 18 _

1. HNinglin aparéto mecénico podrad trénsmitir a los
elemehtoé s6lidos que componen la COmpartimentacién‘del reéinto
receptor'niv$les de vibracion sﬁpéfiéres.a‘lds sefialados en el
Anexo A de la norma IS0-2631-2, y que son los siguientess

Uso del reéintﬁ_afectado' . Peribdo Curva'base.m/sz'
SANTTARTO .~ - DIURNO - 1 |
o | | NOCTURNO 1

- RESIDENCIAL  DIURNO 2
o | ~ NOCTURNO - 174

- OFICINAS - DIURNO. 4

o S ~_ NOCTURNO 4

' AIMACEN Y COMERCIAL DIURNO 8

| | | NOCTURNO - 8

-

2. Se con81deraran 1as curvas base que se detallan en el
graflco incluido en el Anexo. 11 de esta. Ordenanza

11




TTTULO IV. Condiciones Exigibles a la Edificaciodn

articulo 19 | B

Todos los edificios deberdn cumplir. las condiciones
acisticas de la edlflca01én gue se determina en la Norma . Ba51ca-
de la Edlflca016n~Cond1010nes Aciisticas de 1. 982 (NBE~CA-
1.982), "aprobada por Real Decreto. 1909/81, de -24 de jullo‘
modlf;cada por. Real Decreto 2. 115/82 de 12 de Agosto, asi como
las modn,flcacz_ones ‘que en el futurose introduzcan Yy . otras

normativas gque se emtablezcan respecto al a;slamlento de la
edificacidn. '

Articulo 20

Se.: exééptﬁan ';déi _ apértado'. anterior-:_lbs forjadoé
'constltutlvos de la prlmera planta de. la edlflca016n, cuando_
dlcha planta sea de uso resmdenCLal y en la planta baja puedan
~'1ocallzarse,' conforme al planeam;ento, usos susceptlbles de

produCLr molestlas por rumdos o vmbrac1ones.
‘En. estos’ casos el alslamlento acustlco a ruido aéreo R
- exigible serd de 35 dB(2).
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TITOLO V. Condiciones exmglbles a las 1nstalacxones afectadas
por el Reglamento de Bctlv1dades MINP.

Axtlculo 21

A los efectos de esta Ordenanza se consxd@raxén sometldas
a las prescripciones del presente. titulo las actividades
calificadas como molestas por el Reglamento de Actividades
'Moléstas, Insalubres, Nocivas ¥y Pellgrosas que constltuyan una
1ncom0d1dad por los ruidos y v1brac10nes qgue produzcan.

Artlculo 22

Tanto la producc16n. como la transmms;én. de - los ruldos
- orlglnados en las. act1v1dades contempladas en el axtlculo
anterior deberén ajustarse ‘a’. los - limites establecmdos en el
titulo III de la presente Ordenanza

Articulo 23

1. LOS tltulares de las actxvmdades citadas en los
articulos. precedentes estén obllgados a adoptar 1as medidas de -
_lnsonorlzaclén de las fuentes sonoras ~utilizadas y de
alslamxento acustlco de. los locales para cumpllr en cada caso
las prescrlpc1ones estable01das, dlSponlendo si fuera necesario
de. 51stemas de ventllaCLon forzada de modo que puedan cerrarse.
los huecos o ventanas existentes o proyectados. ‘

2. Ademas deberan garantizar como minimo un aislamiento
acﬁstico de 45 dB(A). Para aquellas actxvxdades que por regla
general hayan de func1onar en horas nocturnas, aunque - sea de
forma_llmxtada, el valor a garantlzar serd de 55 dB(A). En
ambos casos se deberédn cumplir las llmltaclones contempladas en
el Titulo III. |

Articuio 24 _ _ ‘

1. En los proyectos de instalaciones de .actividades
lndustrlales y comerciales afectadas por el presente Titulo se
- acompafiard’ un estudio - justificativo, visado  por el
correspondiente Colegio Profeéionai; sobre las medidas

correctoras previstas para que la emisién y transmisién de los
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ruidos y vibraciones geneﬁados cumplan las prescripciones de
esta Ordenanza. |

Este estudio justlflCathO desarrollara como minimo los
'sigulentes_apartados,

2. En caso de ruldo aere0°
- Identlflca016n de las fuentes sonoras mas destacables de
:la"act1v1dad. v valoracmon del nivel aclstico de las mismas
(NET). | _ _ ‘ _ . . _ ‘

- Locallzac16n y descrlpcxén de las caracter;stlcas de. la
zona mas probable de recepcmon del ruldo orlglnado en la'
actxvmdad, ‘ senalando . expresamente “los limites de ruldo
legalmente admlslbles en dicha zona (NR). o : '_

- VElorac;én, en funcién de los. datos anterlores, de la
n@ceSLdad minima de alslamlento acustlco a ‘ruido aéreo,f‘ L
o Disefio de “la lnsta13016n ‘acustica propuesta, hon
descripcién de los  materiales utilizédos vy detalles
‘constructlvos de su montaje. . ' c

- Just1f10ac16n analltlca de la valldez de 1la 1nstalac16n
propuesta.

3. En caso de ruido estructural por vibraciones: o

Q‘Idéntifidacién de la midquina o instalacidén conflictiva,
detallando sus = caracteristicas fﬂndaméﬁtales (cargé'r y
frecuencia). | |

-~ Descripcién del antivibrador seleccionado y- célculo
analitico donde se aprecie el porééntaje de eliminacidén de
vibracién obtenido con su instalacién. . .

~ Detalle gréfico”donde,se aprecien las caracteristicas de.
su montaje; | '

4. En caso de ruido estructural por impactos: ,
~ Descripcién de la naturaleza y caracteristicas fisicas
de los impactos. '

Valoracién sobre la pos;ble transmLSLén de los 1mpactos
a los recintos collndantes.
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- Descripcién de la solucidn técnica disefiada para la
eliminacién de'la transmisién estructural de dichos impactos.

- Detalle grafico donde se aprecxen las caracterlstlcas de
la solu016n adoptada,

Articulo 25

Si no es pdsible'la eliminacién o reduccién del nivel de
ruido producido durante el proceso productlvo, se adeoptarén las
medidas de . prote601én personal ‘necesarlas cuando, -existan
trabajadores expuestos a ”dosis' de ruido superiores -a las
establécidas en la v1gente reglamentacmon en ﬁateria de
Segurldad e nglene en el Trabajo.

Artlculo 26 _ ‘ :
‘1. En aquellos establec1mlentos publlcos que dlSpongan de;
‘ equlpo mu51cal de . elevada poten01a, lndependlentemente de otras
llmltaCLOnes establecidas en la Ordenanza, no podréan superarse A
nlveles sonoros max:.mos de 90 dB(A) en ningln. punto al . que
tengan acceso los cllentes o usuarlos, excepto que en ‘el acceso .
o accesos del refarldo ‘espacio se coloque el aviso SLgULente,"
"los nlveles SOnoros del interior pueden produCLr lesxones
permanentes en el 01do" El aviso debera ser perfectamente
visible, tanto por ‘su d;men51én COmo por - su iluminacién. El
acceso del. publlco se realizard a. traves de un departamento
estanco con absorc;én acustlca Y doble puerta.

2. El Ayuntamlento podrd exigir que los niveles max1mos de
emisidn _sonora se garanticen -medlante la instalacién de
aparatos de control permanente de los. mismos, provocandc la

1nterrup016n de los equipos musicales cuando se superen los,
limites de emisidn- sonora.

Artlculo 27.

1. Los proyectos e instalaciones de establecmmlentos de
_bares, pubs, dlscotecas y similares con niveles de emlslén_
sonora superiores a 70 dB(A), asi como otras actividades que
especifiquen las ' Ordenanzas Municipales, deberédn tener un
aislamiento ~actGstico bruto minimo éntrel la actividad y las

K
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viviendas colindantes de 62 dB(A); En cualquier caso, y si los
niveles de -emisién del local . superan ‘los 90 dB(A), el
alslamlento debera garantlzar en las men01onadas viviendas los
niveles de recepcidn establecmdos en el Tltulo IITI de la
R presente Ordenanza. ' |

2. A los proyectos e,_instaiaciones ‘de'.actiVidades de
hosteleria an_niveles de emisidn SGnoré_inferiores a 70 dB(A)

se les exigira un aislamiento actstico bruto de 50 dB(A).

Artlculo 28 - o ‘ _
Los .estableCLmlentos - que. . .dispongan de  maquinas’
recreatlvas,' 0 cualquler otro tipo ‘de aparato que puedan

superar - los niveles establecxdos en esta Ordenanza deberan -

apllcax_las medidas correctoras corraspondlentes‘conrel fin de
‘no sobrepasar dichos niveles.

Artmculo 29 _ _
Prev1amente a la- conce516n de llcen01a de apertura a este

_.tlp0; de _establecunj_entos,j el Ayuntamiento exigira a 1a"'
_propladad, un certlflcado de las mediciones. del alslamlento
- acustlco, realizado por un laboratorlo o técnlcos competentes,

sin perju;c1o de las comprobac1ones que se lleven a cabo por_la
Administracidén. '
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'TITULO VI. Regulacidon del ruido de tréafico

Articulo 30 _
Todo vehiculo de traccidn mecénica debera tener en buenas‘
condiciones de func1onamlento el motor, _la txansmxszén,
carrocerla v demds Organos del mismo capaces de producir'
ruldos, V.. espec;almente el dlSpOSlthO s;lenCLador de los gases
de escapa, con el fim de que el nivel sonoro emltldo por el

vehiculo al circular con el motor en marcha no exceda de los

‘_lmmltes que establece la presente Ordenanza

Articulo 31 _ _ L

Queda prohlblda la c;rcula016n de vehiculos a motor con el
- llamado “escape libre" o con smlenc;adores _no eflcaces,,-
lncompletos, lnadecuados ° deterlorados.‘ ‘ | j .

Artlculo 32 _ .
Queda prohlbldo el uso de bocinas o cualquler otra senal
acustlca dentro del  casco urbano, salvo en los casos - de
lnmlnente pellgro de atropello o colisién, o que se trate de.
serv;cxos publlcos de urgen01a (POllCla, Bomberos 'y
»AmbulanCLas) o de servicios. prlvados para el auxilio urgente de

personas, en caso de ser necesario manifestar su presencia.

Articulo 33

Los limites maximos admlsmbles para ruldos @mltldOS por
los distintos vehiculos ‘a motor en c1rcu1a016n,' seran los
establecidos por los ‘Reglamentos 41 y 51 ‘anejos al Acuerdo de
Ginebra de 20 de Marzo de 1.958 y Decretos que lo desarrollan
(B.O.E. de l8.5.82 y 22.6.83).

- Articulo 34
1. La autoridad municipal podrd notificar a la Direccidn
General de Medio Amblente del Gobierno de la Rioja las

-denunc1as impuestas por. lnfracc;én de las normas contenldas en
este Titulo.
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2. A pértlir del conoé¢imiento de esta denuncia la Direccidn
General de E:alz.dad ﬂmb;entaﬁoara comprobar la correcidén de las
causas que hayan dado lugar a d;u:ha denunc1a, pudlenc}.o elevar
propuesta‘ de  apertura . del correspondmente _ expediente
sancionador ante el Excmo. Sr., Consejero de T'D-e'sfarrfai'lé AitoRong =
@ég Adminiatrécibﬁﬁég‘_Publicas y Medie Ambisnte.

h
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PITULO VII. Comgortamlento de los ciudadanos en la via Qublxca.
v en la convivencia dlarla,

Articulo 35 | _ |
1. La”produdéiéﬁ de ruidos en la via pdblica y en las
1‘zohas-de;pﬁblica convivencia (plazas, parques, riberas, etc..)
o enh el interior de‘los edificios,-deberé ser mantenida dentro

de los 11m1tes que ex1ge ‘la convivencia c1udadana.

2. la prescrlpclon establecida en el parrafo anterlor se

refiere a ruidos producmdos, 959601a1mente en horas de descanso .
nocturno, pors o ‘ ‘ '

2.1k, El tono excess_vamente alto de la voz ‘humana - o la'
'actmvmdad dlrecta de las p@rsonas.

2.2. Los sonldos producmdos por los dlversos anlmales
doméstlcos. '

2.3. Los aparatos e} 1nstrumentos mu51cales
2.4, LOS-electrodoméstlcos.

thlculo 36 . | | ST .
En relacién con. los ruidos a que se reflere el artlculo
35. 2 1. queda prohn.b;n.doe ‘

- - Cantar, gritar,vociferar, especialmente en horas de -
descanso nocturno. |
- Realizar trabajos y reparaciones domésticas entre
las 22 horas y las 8 horas del dia siguiente.
’ o Realizar . trabajos  de bricolage con _carébter‘
| asiduo cuando’los  ruidos -producidos durante la
ejecucién de. los . mismos  supere los | nlveles_

'expresados en el Titulo I11 de esta Ordenanza.

Articulo 37

" En relacién con los ruidos a que se reflere el articulo
35.2.2. se establece la obllgatorledad por parte de los
'propietafios de . animalés _doméstlcqs, de adoptar las




precauciones necesarias a fin de gque los ruidos producidos por

los mismos no ocasionen molestias al vecindario.

Articulo 38 - , ‘
| En relaci6n con_los ruidos:a,que se refiere el articulb
35.2.3. se tendr& en cuenta que la televisién, radic 'y otros
aparatos mu51cales deberan ajustar su volumen de forma que no
sobrepasen 1os nmveles estableCLdos en el Titulo III Asimismo,
el uso de los diversos lnstrumentos mu81cales se reallzara
adoptando las necesar;as precauciones, tanto en su 1nstala016n
como en el local donde se utlllcen, de modo que los nlveles de
ruido produc1do no superan los llmltes establec;dos en el
Tltulo III,_

ﬂrticulo 39 ‘ : : :

En felacién con los ruidos a . que se refiere el ‘articulo
- 35.2.4. se prohibe.la'utiliiaciéh, désde.las-zz horas hasta las
8 horas del dia siguiente, de cualqﬁier tipo de aparato
doméstico como es &l caso de lavavajillas, lavadoras,
licuadoras, aspiradoras y otros, cuando_sobrepasen los niveles
:aCﬁstiCos'establecidos en el Titulo IIT. '

Artlculo 40 _ ,

1. Con caracter general se prohlbe el empleo de todo
dispositivo sonoro con fines de propaganda, reclamo, av;so-o'
distraccién. _ ‘ , _

Esta prohibicién no. regira en los casos de alarma,
urgéncia o -tradicional consenso . de la poblacién, pudiendo ser
dispensada.por.la‘autoridad-mnnicipal por razones de interés
nqcional-0‘de'especial.significacién'ciudadana. |

Artlculo 41 _ §

En los. trabajos reallzados tanto en la via publlca como en
la edificacién no se autorlzaré el empleo de maqulnarla'cuyo
nivel de emisién externo (NEE) sea superior a 90 dB(A),"medido
en la forma expresada en Anexo de esta Ordénanza°
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si ‘excepcionalmente, por razones de necesidad téchica,
fuera imprescindible la utilizacién de maquinaria con poder de
emisi6n superior a los 90 dB(A), el Ayuntamiento limitard el
nimero de horas‘de'trabajo de la citada méquina en funcién de
su nlvel aclstico y de 1as caracterlstlcas acisticas del

entorno amblental en que esté 31tuada,

Articulo 42 ‘ _

1. Los trabajos realizados tanto en la via piblica como en
la edificacién, no podran realizaxSe‘entré.las 22 horas y las 8
horas del dia siguieﬁté”éi producen niveles sonoros superiores
a los establecidos con .caradcter general en &l Tltulo 11T,

' 2. Se exceptuan de la- prohlblclén anterlor las obras
‘urgentes, las: que se reallcen por razones de necesxdad o
peligro Yy aquellas que ‘por . sus 1gconven1entesv no ‘pueden -
realizarse durante el. dia. El trabajo nocturno deberd ser.
‘expresamente autorlzado por’ el Ayuntamlento, quien determlnara;
los llmltes sonoros que deberé cumpllr ‘en funcién de las |
‘01rcunstan01as que concurran en cada caso.

 Articulo 43 |
Se prohlbe el fun01onam1ento, , excepto‘. por causas
justlflcadas de cualquler 51stema de alarma o senalmzacmén de
‘emergencla,

Articulo 44 . o , .

Los titulares de instalaciones de alarma deberén poner en
conocimiento de la Direccién de Prot90016n Ciudadana la puesta
en func;onam;ento de dlchaS-lnstalac1qnes, asi como un teléfono
de contacto ‘para ser informados en caso de funcionamiento
(justificado o noj de la ihstalacién,

Articulo 45

Se autorizaran las pruebas Y ensayos de los sistemas de
alarma, que serén de dos tipos:




a) Iniciales.- Seran las que se realicen previamente
~a su puesta en marcha, Podran efectuarse entre las
10 y las 18 horas. , o

b) Rutinarias.- Seran las de comprobacién periédica
~de la instalacién. S6lo ‘podrén realizarse una vez
al mes y en un intervalo méximo de 5 mlnutos,

dentro del horarlo anterlormente 1nd1cad0¢

‘ El Serviéio de Proteccidén Ciudadana- deberd conocer
previamente el plan de estas comprobaClones, con expresmén del

dia y hora en que se. reallzarén,

Articulo 46 o S B

Cuando el anormal func1onamlento de un sistema ‘de alarma
produzca ‘molestias a la vec;ndad»y.no sea posible localizar’ al
responsable o titular de dicha instalacién, el Servicio de
?rotéccién Ciudadana, - procedera a"desmontar y retirar el

sistemd de alarma.

Articulé 47 ) ) ‘

’ Cualquler otra actividad o comportamiento 'singular' o
colectlvo no comprendldo en los articulos précadentés, que
conlleve una perturba016n por ruldos para el ve01ndar10 que sea
evitable con la observancia de una conducta civica normal se
entenderén incursos = en el régimen . sancionador de esta
Ordenanéa;
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TITULO VIII. Régimen juridico

CAPITULGC X
INSPECCION

Articulo 48 o S
El persohal de la_Administracién'debidémenté identificado"
podrad llevar a cabo visita de inspeccién a’las_actividades que
vanganldesa::olléndose y a las instalaciones en funcionamiento
a los - efectos de’ 'comprobar elt_ cumplimieﬁto de las
determ1nacxones de la presente Ordenanza
- Los propletarlos ~de los estable01m1entos Y actxvmdades
 productores de ruidos vy 'v1bracmone5' deberan - permitir la
,lnspe0016n v fac:.lltaz:lao ' - '
BY personal funcmonarlo en el ejer01c1o de‘estas fun01ones
_gozaran, a todos los efectos, de 1a.cond1c1én de Agentes de la‘-
Autorldad. ' | o | ' "

‘ Artlculo 49 : .
Las v131tas de 1nspecc;én podrén llevarse a cabo de oficio
0o a 1nstan01a de parte lnteresada med;ante ia correspondlente
denuncia. ' '

Articulo 50 B 5 |

1. ‘Los Agentes_'de vigilancia del trafico formularén ..
denuncias por infraccién de lo dispuesto en ‘la presente
Ordenanza cuando, con ayuda de aparatos.medidores de ruidos,
comprueben que el nivel de ruidos pfodﬁéido por un vehiculo en
‘circulaci6én rebasa los limites sefialados en el articulo 33 de
esta Ordenanza. 1 e L

2. Podré, agsimismo, formularse denuncia po: los Agentes‘de

vigilancia de trafico, sin necesidad de utilizar aparatos
medidores, cuando se trate de vehiculos gque circulen con el
llamado escapellibre'o pfoduzcan, por cualguier Otxaﬁcausa; un
nivel méximo de ruidos que mnotoriamente rebasen los limites
- méximos establecidos en el citado articulo 33.
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CAPIK‘ULQ 1T
INFRACCIONES

Artlculo 51

‘Se con51deraran lnfra001ones admlnlstratlvas las acciones
u omisiones que contravengan las dlSpOSlClOHeS de la presente_'
Ordenanza, con lndependenCLa de otras responsabllldades
-legalmente ex1glbles..

 Las 1nfrac01ones se clasifican “en leves, 'graﬁes jr'mny

graves de’ conformldad. con. la 'tlplflCaClOD. contenlda en los
articulos siguientes. ‘

Artlculo 52

Constltuye falta leves

Ja),Superar_los valores limites admitidos. - ,

b) Transmitir niveles. de vibracién superiores a la curva
base méxima admlslble para cada s:;,tuaca_én°

‘c).CualquLer otra infraccién a ias normas de la presente

‘ 'Ordenanza no callflcada expresamente como falta grave o

- muy grave. - ’ o

d) La: Clrculac;én de vehlculos a motor con el escape. libre
o silenciadores 1nef;caces,'1ncompletos, lnadecuados o
deteriorados.. '

Artlculo 53
Constltuye falta grave: _ _

a) Superar ‘en . mas de 5 dB(A) los valores limite
 admisibles. ﬂ , | '
b) Transmitir niveles de vibracién‘ correspondientes a-
- dos cﬁrvas base inmediatamente sﬁperiores a"la maxima

admLSLble para cada smtua016n. ”
¢) La vulneracmén expresa de - los requerimientGS'
" municipales para la correcién de las deficiencias-
observadas. / '
d) La no presenta016n de los vehxculos a las inspecciones.

e) La negativa u obstruccién a la labor inspectora.
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.£) La reincidencia en faltas leves en €l plazo de 12

meses.

Articulo 54
Constituye falta muy graves

a)

'b)

c)

‘Superar en mas de 15 dB(A) . los valores limite
admitidos. o | o
Transmitir niveles de vibracién correspondientes a mas

dé 2 curvas base ihmediatamente superiores a la

méxxma admisible para cada 51tua01on.

La, ralnc1denc;a en = faltas graves en el plazo de 12

meses. ‘ o
Incumpllmlentos graves v COHSClent@S de lo establecido
en esta Ordenanza,-' '
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CAPITULO IIT

SANCIONES

Articulo 55
1. DLas infracciones a - los preceptos de la presente

Ordenanza se san01onaran de la forma 51gulente.

\ a) Infracciones ‘leves,‘ con ‘multa de hasta 0.000.-
ptas. o ‘_- B : _ ‘ _
| - b). Infracciones - graves,  con muité_ desde 40881~
hasta 40.000.-tas, “: - N - o o _.

c) Infracc1ones muy graveé,- con multa desde -:#0L00L.-
hasta ,ngﬂgﬂ ﬁtas , clausura temporal o} deflnltlva . de la
actividad perturbadora. , \

' La sancxén de la clausura temporal o ‘definitiva se podra
imponer ‘en aquellas 1nfraccmones en que se aprecie relterada 
res¢stenc1a al cumpllmlento de lo ordenado. ‘

_ 2. En las resoluqiones de los. procedimientos sancionadores
se podrd conceder un plazo para la adopcién de mwedidas
correctoras en los focos ruidosos o se podrd imponer. la

correccién de determinados comportamientos.

Arflculo 56

Con 1ndependenc1a de las demas medidas que se adopten, en
‘ aquellos supuestos en que la producc;én de ruidos o v1brac1ones
supere: los niveles establecidos, se procederé 1nmed1atamente, vy
en la medida  de lo posible a adoptar aquellas medidas
provisionales procédentes para hacer cesar las molesths.

Articulo 57

1. No obstante la tipificécién?expreéa de las infracciones
‘contenidas en los articulos anteriores para graduar la cuantia
de las respectivas sanciones se valorardn conjuntamente las
siguientes circunstancias: | ‘

-
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a)

b)

c)
d)

'2_0

Naturaleza de la infraccién.

Capacidad econémica de la empresa. _

La -gravedad del dafio producido en los aspectos
sanitario, social o material. ' ‘

El grado de inténcionalidad y la reincidencia.

Sera . considerado. reincidente el sujeto infractor que

hubiera incumplido,lo.preceptuado-en esta Ordenanza una O MmAas
veces en los doce meses precedentes.
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CAPITULO IV

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artlculo 58 o ,

El procedlmlento sanc10nador se ajustara a lo dlspuesto en
la Ley 30/1. 992, de Réglmen Juridico. de’ la AdmlnlstraCLOnes'
-Publlcas y del” Procedlmlento Admlnlstratlvo Comiin,

Artlcula 59 _ _

1 - Sera 6rgan0 competente para la 1ncoa01én de expedlentes
sanC1onadores derivados de las 1nfracc1ones recogldas en esta
Ordenanza el Alcalde-PreSldente del Ayuntamlento.

2. Asimismo Y en defecto del anterlor,‘Subsidiariamente,
podra acordar la lncoac;én. de expedientes’ sancionadores el

Excmo. Sr. Consejero de Desarsall@ Aatanmmicw, Admlnlstracleﬁes

Puhllaas y Mlem Ambllnt@,

Articulo 60 , _
Serén 6rganos éompetentes para la = resolucién del
expediente sanc1onador los slguxentes, '
W BL Alcalde—9r651dente del Ayuntamlento, o en su caso la
Autorldad que hubiese incoado el expediente. '

Articulo 61 ‘ . ;
Las resolucmones adoptadas por los érganos competentes:
agotaran la via admlnlstratlva, v deberén ser notificadas al

~ interesado especificando los recursos que contra ellos caben.
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Articulo 62
Las sanciones impuestas por el Alcalde-Presidente una've'z
adquieran firmeza, se notificardn a la Direccidn General de

‘Calidad Ambisntal,
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. CAPITULO V
RESPONSABLES

‘ Articglo:63

Seran responSableé. de las infraaciones establecidas' en
esta -Oidenahia ' quiehes . por Vacﬁién u  omisidn hubieren'
participadé en ;as'miSmés,‘asi COmo lds.dueﬁos, propietariqs o
 titu1ares de los eétébiécimiéntos o'aétividades-objetorde la

infraccion.

_lb'En supuestos de titularidad compartida por més de una
persona flSlca o} jurldlca, de un establec1m1ento o aCthldad 

responderén solldarlamente todos los cotltulares,

2. En supuestos de personas Jurldlcas, tltulares de las‘
| actmvxdades o estableczmlentos objeto de lnfracc16n responderan
subSLdlar;amente  por las sanciones lmpuestas, los Gerentes,
Encargados o ‘Apoderados. que desempefien las funciones de |

Direccidn.

Axticulo 64
La responsabllldad admlnlstratlva por las 1nfraccmones a
que se reflere la presente Ordenanza, serd lndependlente de la

responsabllldad 01v1l, penal o de otro orden que en su caso‘

pueda exxglrse a los 1nteresados.
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Articulo ‘65
La’ responsabllldad por lnfracc1ones cometldas frente a 10
establecido en esta Ordenanza Se extlngue por el cumpllmlento

de la sancién, muerte o ext1n016nrde las personas fisicas o

juridicas.
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DISPOSICION ADICIONALES

PRIMERA
En el supuesto de gue sobre una misma actividad fueran de
aplicacién mas de uné'normativansa aplicaréd la que establezca

menor nivel sonoro permitido.

‘SEéUND&.

‘El régimep que establece la,pxgseﬁte Ordénanza‘sérentiepde
sin péfjuidiqldé‘las intetvenciones Qué éorteSﬁondan-a otros
organismOS de'la'Administrééién en la eéfera de_sus-réspectivaé

competencias..

TERCERA

_A,ios.¢uatrd‘aﬁos.de'la ehtrada_eﬁ Vigorfde lé preéeﬁﬁe
'deenanza se_pi&dederé aiénalizar‘los iesultados y‘é proponér;'
en su éas¢ | |

©, la modificacién de aquellos..éﬁtremos que ée consideren

oportunos.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Los titulares de las aétiﬁidadas legaimente autorizadas,o
en trémité en la fecha de'entrada'en-vigor de esta Ordenanza,
' diSponen de un p@riodq de -un aﬁo_para implantar»léé médidas-
 té§nicas correétoras necesarias Ipara el :éﬁmpliﬁi@htol de léé
niveles méximos de inmisién‘sonéxé‘d de vibxaciones,'pudiendo
_prorrogarse ‘este plazé en"CaQOS eXcepciqnales debidamenté

justificados.
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DISPOSICION FINAL

Esta Ordenanza entrard en vigor. el dia siguiente al de su

 publicacién en el Boletin Oficial de La Rioja.
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ANEXO T

. DESCRIPCIONES DE LOS METODOS OPERATIVOS EMPLEADOS
PARA REALIZAR LAS DIVERSAS MEDICIONES ACUSTICAS

. APARTADO 1. Nivel de Emisién InternQ‘(N.E.Iayy

1. La medicién‘del nivel de emisién interno (N.E.I.) a_que
'se refiere el articulo 12.2.1. de la Ordenanza, se realizard
t@nlendo en cuenta las prescripciones detalladas en los puntos
. qu@ se desarrollan en el presente apartado.‘

2; Caracterlstlcas amblentales.— La medmcmon se reallzara‘
mantenlendo cerradas las. puertas y ventanas ‘existentes ‘en el
rec;nto donde esté ubmcada la fuente sonora. |
| Se reduc1ra al minimo 1mpr9501nd1ble el numero de personas
a51stenes a la medicién. ' '

3. Puesta en Estacién del Equipo delﬁedida,¥ En geherélk Ve
siempre que las caracterlstlcas del recinto lo permitan, el
sonémetro se colocard a 1,20 m. del suelo y a 2 m. de distancia
de 1la fuente-sonoxa, 8i la fuente es direccional el micréfono’
se orientard hacia'la‘ndsma, siendo suficiente una estacién
para la valoracién del nivel acistico de la fuente. Si. la
fuente es omnxd;reccxonal se fljarén tres estac;ones a su
alrededor, formando angulos de 120 grados.

En todo caso se ‘realizara un croquis acotado con la
ubicacién del sonSmetro.

4. Caracteristi¢a introducida.- La caracteristica de
medicién introducida en el sondmetro dependerd del tipo de
ruido a medir, ateniéndose a lo dispuesto a continuacidn:

Rﬁido continuo-uniforme .veoocooesoecooeness Répidd (FAST)

&
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Ruido‘continu0wvariable cosscsssssssasssss.. Lento (SLOW)
Ruido cbntinub—fluctuante seeesisasseaeess.. Bstadistico
Ruido esporadico ,.,,,.,f,.,,.tﬁ.,,ﬁoa,..},, Lénto (SLOW) .
5. Nimerc de registros,— El nﬁmerd de registros dependeré
del tipo de ruido, atenlendose a lo establecido en los puntos
gue se desarrollan en los s;guxentes pérrafos. |

5.1. Rnldo contlnuomunxforme¢ Se efectuaran 3 reglstros
.en cada estacién de medida, - con .una dura016n de 15 segundos
cada uno y con un intervalo de 1 mlnuto entre cada reglstro El
valor consxderado' en cada~ med1016n sera el max1mo nlvel"
1nstanténe0 (MaxL) registrado.

El nivel dé'emisién'intérna (N.E.I.}) de 1la fuente sonora
vendré dado por la medla ar;tmétlca de los tres‘ reglstros‘
reallzados. ’ '

‘ Para"las_ fuéhtes omnidireéqionéles; el ‘valor £inal
Arapresentativo'de‘su niVel'de'emiSién,interno_(N;E,I,) vendra
~dado por la me&ia aritmética de los valores obtenidos en cada
una de las tres:estacidnes‘de'medida,

5.2. Ruido continuo-variable.- De forma andloga a la
descrita en el punto anterior.

5 .3. Ru;do contlnuo—fluctuante,, Se efecfuaré un regiStro
en‘cada estacidén de wmedida. con dna duracién que dependerd de-'
:1as caraﬁterlstlcas del ruldo a medlr, de modo que el tiempo de
observacxén sea suflclentemente representatlvo Y en géneral,
_superlor a 15 minutos. | |

"El nivel de emisién interno (N.E.I.) de 1la fueﬁtejsonora
~vendréd representado por el indice LO5, -valor qué sera

proporcionado automdticamente por la memoria del anallzador
- estadistico. '
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Para la fuentes omnidireccionales, el wvalor  final
represéhtativo de su nivel de emisién interna (N.E.I.) vendrd
dado por la media aritmética de los valores obtenldos en cada

" una de las estaciones de medlda.

-5.4. Ruido esporédlco, Se efectuardn tres ;egistrés del
,eplgodlo ‘ruidoso en cada estacién de medida. El valor
‘con81derado en cada médLCLon serda el méximo nivel 1nstantaneo
' (MaxL)‘reglstrado por el aparato de medida.

El nivel de emisién interna (N.E. I.) de la fuente sonora
vendré‘ representado por la medla arltmétlca de los  tres
~reglstros realizados. : '

- Para - las | fuentes - omnidiredéionalés 'él,"valor " final
"representatlvo de .su nivel de emlslén lnterna (N.E.I} vendré'
dado por 1la medla arltmetlca de los valores obtenldos en cada -
una de las tres estaciones de medlda.

. APARTADO II.~ Nivel de Emisién Externo (N.E.E.)

1. La medicién del nivel de emisién externc (N.E.E.) a que
se refiere el articulo 12.2.2. de la Ordenanza se realizaréd
teniendo en cuenta las preséripéionés detalladas en los puntos
gque se desar;bllqn en el presenté apartado.

2. CatéCtaristicaé ambientales.- Se desistira de la
medicién ciando las paracterlstlcas cllmatlcas (temperatura y
humedad) queden fuera del ‘rango de las cond1c10nes de medida
del equipo utilizado. '

Para ve1001dad del v1ento superior a 3 m/s. se desistira
de la medicidén. Para velocidades lnferlores se podrd efectuar
la medicién siempre que se utlllce el equipo de medida con su
correspohdiente pantalla contra el viento. '




3. Puesta en estaC16n del equipo de medida.- En general, y
81empre que las caracterlstlcas superf1c1ales lo permltan, el
sonometro se colocara a 1,20 m. del suelo y a 2 m. de dlstan01a
de la fuente sonora. Sl la fuente es d1r9001onal el micréfono
.se orientaréa hacia la misma, siendo suf101ente.una estacidén
para la valoracién del nivel acGstico de la fuente. Si la
fuente . es 'omnidireccional se fijaran tres- estdciones a su
alrededor,’ formando dngulos .de 120 grados. En todo caso se
realizard un croquis acotado con la ubicacién del sonémetfo,

.4. Caracteristica introducida.- La _caracteristica .de
medicién introducida en el sondmetro dependerd del tipo de
ruido a medir, ateniéndose a lo dispuesto a éontinuaciéné

"Ruido CONLinUO-UNifOIME «rv.esntererennrnnns Répido (FAST)
Ruido_¢ohtinuofvériable‘,....Q..;.......l;;q Lento (SLOW)
Ruido continuo-fluctuante Ceeteeeseneesees.. Estadistico
" Ruido equradicon.ld..,,n...f.;,..,..;...t;, Lento!(SLOW)

- 5. Nfmero de registros.- El nﬁmero.de registros dependerd
del tipo de ruido,-atenléndose a lo establecmdo en los puntos
que se. detallan en los siguientes parrafos.

5.1, Ruido  continuo-uniforme.- Se_ efectuardn tres

registros en cada estacién de medida, con una duracién'de 15

segundos cada uno y con un intervalo de 1 minuto entre cada -

registro. EL valor considerado en cada medlclén serd el maximo

nivel instanténeo (MaxL) registrado.

El‘nivel de emisién externo (N.E,E.) de la fuente SOnora
vendrd dado por la media aritmética de los tres registros |
realizados. ‘ ‘ ' ‘ ‘

. Para. la fuentes omnldlreCCLOnales, el- wvalor . final
representativo de su nivel de emisi6én ' extrno (N.E.E.) vendra
_dado por la media arltmétlca de los valores obtenidos en cada
una de las tres estac;ones de medida.
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$5.2. Ruido continuo—variablé.w De . forma andloga a la
descrita en el punto anterior.

5.3. Ruido cantinuo~fluctuaﬁte,~'8e efectuarad un registro
en cada estacién de-medida,ncon_uné duracitén gque dependeréd de
las caraqteristicas del ruido a medir, de'modp que él'tiempq de
obserVacién sea sufici@ntemente repreéentativo ¥, en general
superior a 15 minutos. | '

El nivel de emlslén externo (N E. E ) de la fuente sonora -
vendré representado por"el 1nd1ce‘ LO05, valor que serd
fproporCLOnado automatlcamente por 1a memorla del- anallzadorf
estadistico. .

Para ‘las fuentes . omnidifeccionales,' el valor final
representatlvo de su nlvel de emisién _externo (N E.E.) vendra
‘dado por la media aritmética de los valores obtenldos en - cada

-una de las tres estaC1ones de medida.

5.4. Rnido.espbrédico.m Sé_efectuaréﬁ tres registros del
episodio ruidoso en cada estacién de medida.. El valor
-cbnsideradd en cada medicién seré el maximo nivel instantaneo
(MaxL) registrado por el aparato de medida. :

El nivel de emisidn externo (N,E;E.) de la fuente sonora
vendrad representado por la .media’ aritmética de los tres.
jrégistrados realizados. ‘

Para las fuentes omnidireccionales el valor ' final
re?fesentativo de su nivel de emisién externa (N.E. E-) vendra -
dado por la medla aritmética de los valores obtenldos en cada'
una de las tres estaciones de. medida.

APARTADO - I1I.~ Nivel de Recepcién Interno con origen
1nterno (N.R.I.I,) | '
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1. La medida del nivel de recepcxén interno con oxlgen
interno (N.R.I.I.) a que se refiere el articulo 12.3.1.1., de
_laUOrdenanza se realizarad teniendo en cuenta las prescripciones
detalladas en los puntos que se désa_rrbll_an en él presente
apartado., | ‘

2. Caracteristicas ambientales.- La medicién se realizara
con las(s) Ventana(s) Y puerta(s) del recinto cerrédas,rdéﬁmodo‘
que se reduzca al mlnlmo la lnflueRCLa del ruldo exterlor de
fondo. '

Se reducird al minimo. " imprescindible el nimero de
personas asistentes a la med1c;6n y si las caracterlstlcas del
‘equipo de medmcmén, lo permlten. se desa103aré totalmente el
recinto donde se reallza la medlclén.

3. Puesta en Estaclén ‘del- Equipo de Medida.-  Se
seleccionard  una estac;on de medida gque  cumpla ‘con los
.requisitos siguientes. ' '

- Situard el micréfono del equlpo de medlda a 1 metro de
-la pared del recinto Yy a 1,20 metros del suelo,

- La selecci6n se realizara de modo que la estacién de
medida\afedte a aquelia pared que se estime fundaméntal en lo
que a_transmisién de ruido se refiere. En caso de no existir
una pared fundaméntal, se seleccionara preferentemente-la pared
opuesta. a aguella por donde se manifiesta el ruido de fondo
_(generalmente la fachada)

- Sobre el lugar preseleccionado  se movera
experlmentalmente el ‘sondmetro paraielamente 'a_ la"pared'
transmlsqra tratando de'localizar el punto’ de nﬁyor presién
ac@istica. Este movimiento se realizard a lo largo de 0,5 metros
en cada sentido. | | ' '

*
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En el  lugar donde se aprecie mayor intensidad actstica se
‘fijarad la estacién de medida definitiva.

- La Siﬁuacién,d@l-equipo de medida se.refléjéré y acotaré:

en un croguis realizado al efecto.

—'-El mlcrofono se orientard de forma sensiblement@
ortogonal haCLa la pared (é&ngulo hqrizdntal) y ligeramente
1nc11nado hacia arriba (d4ngulo vertical). ;  -

4. Caracteristica intfoducida, La caracteristica de
medlclén lntroduC1da en el sondmetro dependera del tlpo de

ruido a medlr, atenléndose a lo dlspuesto a continuacions

‘Ruido continuo-uniforme ,,,Q,.;.....;...,Q.; Rapidé'(FAST)
Ruido continﬁdwvarible ..,.f..,...;.....;... Lento (SLOW)
Ruido COﬁtinﬁomflugtuante Ceieetesseenss.... Estadistico
" Ruido @SPOrAdiCo weveveriervrrerressserss.., Lento (SLOW)

5. Namero de registros.- El nimero de registros'dependeré
del "tipo de ruido, atenléndose a lo estable61do en. los puntos

que se detallan en los 51gulentes parrafos.

5.1. Ruido continuo-uniforme.- Se efectuaran _tnes.
'fegistros en la estaci6n  de medida seleccionada, con una
duracién de 15 sequndos cada uno y con un intervalo de 1 minuto
‘entre cada registro.

El valor considerado en cada medicién serd el méximo nivel
- instanténeo (MaxL) registrado.

- El nivel ‘de recepcién  interno con’ origen interno
(N.R.I. I.) de la fuente sonora, vendra dado poxr la‘ medla.
arltmétlca de los tres reglstros realizados.

5.2. Ruido continuo-variable.- De forma anadloga a la
descrita en el punto anterior.
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5.3. Ruido continuo-fluctuante.- Se efectuard un registro
en la estacidn de medlda seleccionada con una dura016n, que
dependera de las caracterlstlcas del ruido a medlr, de modo que
el tiempo de observacidn sea suflclentemente representatlvo Y

en general, superior a 15 mlnutos

_ El nivel de recepcién intermo con origen . interno
(N.R.I.I.)} de la fuante sonora vendré representado por el
indice LO5, valor que serd proporcmonado automatlcamente por la
memoria del anallzador estadlstlco.

5. 4. Ruldo esporadlco, Se‘éfectuarén ﬁres'régistros del
eplsodlo rUldOSO en la estacién de medida seleccxonada "Bl
valor cons;derado ~en cada. medl016n serad ‘el max;mo nlvel
1nstanténeo (MaxL) reglstrado por el aparato de medlda.

El nlvel ‘de recepcién interno _con orlgen interno
(N. R.I.I.) de la fuente sonora’ vendré representado por la nedia
_arltmetlca de’ los tres reglstros reallzados. '

APARTADO 1IV.- Nivel de Recepcién Interno con origen
Externo  (N.R.I.E.) ’ | "

1.- La medida del nivel de recepcién interno con origen
externo (N.R.I. E. ) a que se reflere el artlculo 12.3.1.2, de la
Ordenanza se xeallzara tenlendo en cuenta las prescripciones

detalladas ~en los puntos que se desarrollan en el presente
apartado. - '

2. Caractepisticas ambientales.- La medicidén se realizara
con la(s) v@hﬁana(s) del recinto abierta(s). Se desistiré‘ de
la médiciéﬁ cuando las caracteristicas ambientales (temperatura
vy humedad) queden fuera del rango de las condiciones de medida
del equipo utilizado. :
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Para velocidades del viento superiores a 3 mn/s se

desistird de la medicidn. Para velocidades inferiores se podra

efectuar la medicidn siempre - que se utilice el equipo de nmedida
con su correspondlente pantalla contra el vxento.

Cuando la fuente de ruldo cons;derada se encuentre alejada‘-

de la esta016n de medlda,,'el -nivel de recepc;on externo
(N.R.E.) dependera significativamente  de las  condiciones
,cllmétlcas, por lo. que en el informe de la- medicidn - se
 reflejaran las condiciones ex1stentes durante la misma. Si‘'es
_posxble se obtendra un valor tlplCO Yy una. lndlcac16n sobre el
margen de variacion.

3. -PueSta en Estacién del EQﬁipo de Medida.~ Eiféquipo'sé
51tuara junto al hueco de la ventana, con el mlcrofono enrasado.
‘con el plano de la fachada extrlor y orlentado hacia la fuente
'sonqra. La(s) ventana(s) permaneceran ablerta(s).

4. Caracteristiéa “introducida.- La_lcaracteristica\ de
medicidn - 1ntrodu0lda en el sonémetro dependerd del tlpO de

. ruido a medlr, atenléndose a 10 dlspuesto a cont1nuac16n°

Ruido’ continuo-unifOrme ........»econv...... Rpido (FAST)
Ruido'continuofVariabLe G eeeteieeeererases.. Lento (SLOW)
Ruido continuo-fluctuante ,.,,...,,;D.,..,..‘Esﬁadistico'

. Ruido eéporédico',.,;.,..,...;.....,..}...w. Lento (SiCW)

5. Naméro de‘registrbs.—*El nimero de registrbs dependeré‘
del tipo de ruido, ateniéndose a lo estableC1do en los puntos
que se detallan en ‘los siguientes- parrafos. '

5.1. Ruido  continuo-uniforme.- Se efectuaran tres
*registros en la estacmén de medida seleccxonada, ‘con’ una

durac;én de 15 segundos cada uno Yy con un 1ntervalo de 1 minuto
entre cada registro. .
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El valor considerado en cada medicidén serd el miximo nivel
instanténeo (MaxL) registrado.

El nivel de recepcién intérno con origen externo
(N.R.I.E.) .de la fuente sonora vendrd dado por la media

- aritmética de los tres registros realizados.

5.2 Ruido contlnuOmvarlableom De forma andloga a la
'descrlta en el punto anterior. | ' '

5.3. Ruido'¢ontinuo—f1uCtuantea— Se efectuard un xégiétro
en la QStacién de médida seleccionada, cl‘on una duracién que
dependerd de las. caracterlstlcas del ruldo a medlr, de modo que'
el tiempo de observaclén sea squCLentemente representatlvo Vs
en general superlor a 15 mlnutos

El - nivel de 'recepciéh inteérno = con origen- externo
(N.R.I.E. ) de la fuente sonora vendrd representado por el
indlce LO5, valor que seré proporclonado automatlcamente por la

v

memoria del analizador . estadlstlco,a'

5.4. Ruido esporadico.- Se efectuérén'tres'registxos;dell
episodic ruidoso én 1a estacién de medida Seléccionada.- EL
valor considerado en cada medicién serd. el ’méximo nivel
instanté&neo {MaxL) registrado pof el aparato de medida.

El nivel de recepcién interno .con origen externo
(N R I.E.) de la fuente sonora vendra dado por la media
aritmética de’ los tres reglstros reallzados,

APARTADO V.- Nivel de‘Rgcepciﬁn”Externo (N.R.E.)

- La medida del nlvel de recepcmén externo (N.R.E.) a que se
reflere el articulo 12.3. 2. de la Ordenanza se - realizaré
teniendo en cuenta las prescrxpclones detalladas en los puntos
que se desarrollan en el presente apartado.
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2. Caracteristicas ambientales.- Se desistird de la
medmcxon cuando las caracteristicas Cllméthas queden fuera del

rango de las. cond1c1ones de medxda del egulpo utlllzado.'

Para’ la velocidad del viento superior a 3 m/s se desistira

de la medicidn, paré-vélbcidades inferiores se podra efectuar

la medxcxon siempre gue se utilice el equlpc de medlda con su
'correspondlente pantalla contra @l viento.

Cuando la fﬁente de riiido considerada se encuentre alejada-
de la estacién de medida, el 'niVel‘ de récepcién externo
‘(N,R.E.}"dépenderé significativamente de las cand;cxones
Climétidas{ por lo. que en el ~informe de la medicién se-
refle]aran las. condiciones . ex1$tentes durante la misma. Si es

9051ble se obtendrd un valor tlplCO y una 1ndlca016n sobre el
margen de -la var1a01én.‘ ‘ ' "

3. Puesta‘én Bstacién del Eqﬁi@o.degﬁedida.w_En'generalﬁ‘
’el‘equiPOHSe instalard a 1, ZO‘metrés del sﬁelo.y a 3,5 metrdé
“comb minimo. de  las paredes, 1ed1fxc1os; o' cualquler otra
superficie refleCténte, y con el mlcrofono orlentado hacia 1a
fuente sonora. '

Cuando. las circunstancias‘lo requieran podrén modificarse
estas - caracteristicas, espécificéndolc‘ en el 1nf0rme de
medicidn. En todo caso se reallzara un ‘croquis acotado con
la ublcaCLQn del sonometro, : o

‘ 4. Caracteristica introducida.- La caracteristica de
medicién = introducida en el sondémetro dependerd del ruido a

medir, ateniéndose a lo dispuesto a continuaciéns

" . ., . . ) ' 5
Ruido continuo-uniforme .........cc00....... R8pido (FAST)
Ruido continuo-variable .............c...... Lento (SLOW)
Ruido continuo-fluctuante .................. Estadistico

Ruido espor&diCo ....ceicoovasesssoscsnsass. Lento (SLOW)




5. Nimero de registros.- El numero de registros dependera
del tipo .de ruido, ateniéndose a lo establec1do en los puntos
gque se detallan en los 51gu1entes parrafos

5.1. Ruido - contlnuo—unlforma.— iSé efectuaran ',tres

registroé en la estacién de medida seleccionada, ~con. una
\dura01én de 15 segundos cada une y con un intervalo de 1 mlnuto
‘entre cada reglstro

El valor consmderado en cada med1016n sera el max1mo nxvel
_1nstanténeo (MaxL) registrado.’

El nivel de recepcidn externo (N.R.E.) de la. fuente sonora
vendréd dado por -la media aritméticq de los tres registros
realizados. o o '

.'5.2. Ruido cbntinuoeVafiabla;—”'De forma aﬁélqga .a la
descrita en el punto anterior. ’ ’ |

'5.3. Ruldo contlnuOMfluctuanteow Se efectuara un, reglstro :

en la estacion . de medida seleccionada, con una duracién que
dependeré de las caracterlstlcas del ruido a medir, de modo que

el tiempo de observa01én seas suficientemente representatlvo Vo

en general, sup@rlor a 15 mlnutos,

El nivel de recepcién externo (N.R.E.) de la fuente sondra
vendra iepresentado por el indice LQS; valor que - serd
proporéionado' automaticamente por la memoria del analizador
estadistico. o '

5.4. Ruidofesporédiéo, -~ Se efectuaran tres registros del
episodio- ruidoso en la estacién de medida seleccionada. E1
valor "consideradc en cada nedicién sera el méximo nivel
instanténeo (MaxL) registrado por el aparato de medida.
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Bl nivel de recepcién externo (N.R.E.) de la fuente sonora
vendrd dado por la media aritmética de los tres registros
realizados. ' '

_ APARTADO VI.- Correccién por Ruido de Fondo

1. Si durante la medicién de cuglquiéra de los niveles de
ruido a que se refieren los apartadbs I al V de este Anexo se
observa la existencia de ruido ajeno a la fuente'sdnoﬁa objeto
“de la medicién y se estima que dicho ruido pudiera afectar al
‘resultado de la misma, se prodederé a efectuar una Corréccién
por ruido de fondo, tal como . se lndlca en- 105 puntos que se
Ldesarrollan seguldamente. S ‘

_ 2  se locallzara el orlgen del ruldo ajeno a la fuente
- sonora objeto de medlclén y se anularad mientras dure la misma.

3. 8i no es posmble dicha. anu1a01én se reallzaré una
‘correccién en el nivel total medio (N1) de acuerdo .eon las
' lnstrucclones dadas a continuacién.

3.1. Se medird el nivel aclstico del.COnjunto_formado por
'la ' fuente sonora mas el ruido de fondo, ‘Dicho valor se
designara N1. |

3.2. Se parara la fuente sonora y se mediré (en lés‘mismas
condiciones) el nivel producido por el ruido de fondo. Su valor
se designard N2,

3.3. Se establecerd la diferencia (m) entre los dos
" niveles medidos: ' '
m = N1 - N2
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3.4. En furcioén del valor (m) se obtendrd la correccidn
(C) que deberé apllcarse al nivel 'Nl. _E1. valbr_ de dicha

' corr@ccmén flgura en el cuadxo s:.gulenteo '
CORRECCION POR RUIDO DE FONDO

. VALOR DE LA DIFERENCIA DE NIVEL(dB)

0/3,5  3,5/4,5 4,5/6 . 6/8  8/10  MAS DE 10

c - 25 1,5 1 05 0

3.5. En caso de que el valor (m) se encuentre entre 0 y.
3,5 se desestimarad la medicién, realizdndose la misma en otro

‘momento en que.el ruido de fondo sea menor.

3.6. En los casos en que el valor (m) sea superlor a 3. 5,
se determlnara el valor de la correccion correspondiente (C) v
‘se restara ‘del wvalor Ni, obtenlendo.'asi el valor final’
representatlvo del’ nlvel sonoro de la fuente objeto de la
medicién (N); es decir:

Nﬁﬂl—c_

APARTADO VII.- Correccién por Tonos Audibles

. 1. Si durante la medicién de cualgquiera de los niveles de
ruido a que se refieren los apartados I al V de este Anexo se
observa la existencia de tonos audibles se a?licaré sla;

 penal1zac16n correspondlente en funcmon de la pureza de dlChOS.

tonos.

2. La determinacion de la existencia de tonos audibles se
realizard en base al procedimiento que se desarrolla en los

puntos siguientes.
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2.1, Medicidn del espectro del "ruido en bandas de tercio
de octava entre las frecuencias cOmprendidas entre 20 y 8.000
Hz . - o )

2.2. Determinacién da‘aquella(s) banda(s) en la(s) que la:
présién‘acﬁstica séa'superior a la presi6én existentée en sus
bandas laterales. '

2.3. Determinacién de las diferencias existentes entre la
presion acﬁstida de la banda cansiderada”y la de;las bahdés
laterales, calculando posterlormente la media arltmétlca- de
dlchas diferencias (Dm). '

Se consxderar& aquella banda en que el valor de 1a'
penallza016n correspondlente sea maxima. -

”\3{H Determinacién de la penallza01én aplicable.- La.

'penallza01on aplicable por la existencia de tonos audlbles sera
la que se refleja en el cuadro siguiente: '

CORRECCION POR TOKOS AUDIBEES -

'zom CONSTDERADA Dm. igual o Dm. igual o Dm. igual o

DEL ESPECTRO mayor a-5 dB - mayor a 8 dB mayor a 15 dB

20 a 125 Hz. 1dB (&) = = 3 dB (B) 5 dB (A)
160 a 400 Hz. 3dB (A) 5dB (&) 5 dB (A)
‘500 a 8.000 Hz. 5 dB (A) 5 dB () 5 dB (A) .

APARTADG VIII.- Correccién por ?orcentéje de Ruido.
En la medicién de cualquiera de los niveles de ruido a que

se refieren los apartados I al V de este Anexo se aplicard la
correspondiente penalizacién-despenalizacién,  cuando la
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duracidn del citado ruido, respecto a un tiempo de observacidn
suficientemente significativo, se encuentre por exceso O por
defecto en situaciones extremas. '

A estos efectos serdonsidera un tiempc de observacidén de
14 horas si el ruido es diurno y de 10 horas si el ruido es
nocturno. o '

" Los valores -de estos coeficientes de correccién se fijan
en '
‘la tabla siguiente:

CORRECCION POR_PORCENTAJE DE RUIDO -

_DURACION DEL RUIDG (%) |
0/5 . 5/10  10/90  90/95  95/100
PENALIZACION =~ . - . 3 Db(A) 5 dB(A)

DESPENALIZACION 5 dB(A} 3 dB(A)
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ANEXO IT

' CURVAS BASE PARA DETERMINAR LAS
MOLESTIAS POR VIBRACIONES EN LOS
| o EDIFICIOS
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FRECUENGIA ( EN BANDAS DE 1/3 DE OCTAVA)




